
Exped¡ente: PAOT-20'l 7-2582-SOT-1 058

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,iléxico, a 29 AdJ 2ü18

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de l\léxico, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción ¡V, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 'f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánjca de la Procuradurfa Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo analizado ¡os elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-
2582-SOT-',058, relacionado con la denunc¡a ciudadana presentada en este Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha I de agosto de 2017, una persona que en apego al artfculo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lntormac¡ón Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de i,iléxico, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denuncia ante
esta lnst¡tución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en las materias de desarrollo urbano (zonificación y uso de
suelo) y construcc¡ón (ampl¡ación) en calle Gobernador Melchor Múzqu¡z número 15, colonia San [4iguel
Chapultepec, Delegac¡ón M¡guel Hidalgo: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 18 de agosto
de 2017

Para la atenc¡ón de la investigac¡ón, se realizaron reconoc¡miento de hechos, solic¡tudes de ¡nformación
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.----------

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLIGABLEs

En el presente expediente, se analizó Ia normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificac¡ón y uso de suelo) y construcc¡ón (ampliac¡ón), como son: el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Miguel H¡dalgo, Ley de Desarrollo lJrbano y su Reglamento de la Ciudad de
l\¡éxaco, así como el Reglameñto de Construcc¡ones para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la norñatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

'1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡ficación y uso de suelo)
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De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o invest¡gado le corresponde la
zonificación H 3/30 B (Habitac¡onal, 3 n¡veles máximos de construcción, 30% mfnimo de área l¡bre y
densidad baja, esto es '1 vivienda por cada 1OO m'?de terreno), en donde ¡os usos de suelo para
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oficinas, cafeterla y venta de artículos para b¡c¡cletas están proh¡b¡dos de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de [4iguel Hidalgo

Asimismo, el predio objeto de la denuncia se localiza en Área de Conservación Patrimonial de acuerdo
con el Programa antes mencionado, está sujeto a la aplicac¡ón de la Norma de Ordenación número 4
en Áreas de Actuación, por lo que requiere contar con dictamen técn¡co de la Secretaría de De§arrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México en materia de área de conservación patrimonial. ---------
Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 6 niveles concluido y ocupado por oficinas y locales comerc¡ales con giro de
cáfetería y venta de art¡culos de bicicletas en planta baja

A efecto de determinar la zonif¡cación apl¡cable al predio objeto de investigación, se realizó opin¡ón
Técnica PAOT-2017-1130-DEDPOT-739, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley
Orgánica de la Procu¡aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la que
se concluyó lo s¡guiente

"(...)
La zon¡f¡cac¡ón que le apl¡ca es H &30 B (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máx¡mos de
construcc¡ón, 300/6 mín¡mo de área l¡bre, dens¡dad Baja, esto es 1 v¡v¡enda por cada 100
m2I de confomidad con el Programa Delegac¡onal de Desanollo U¡bano de M¡guel
Hidalgo.
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. De la consulta en el S¡stema de lnfomac¡ón Geqál¡ca de SEDUVI, se desprende gue al
pred¡o objeto de la presente opinión técnica le conesponde la zon¡ftcación H Y30 B
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(Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón, 30/" mínimo de área l¡bre, den§dad
Baja, esto es 1 v¡vienda pot cada 1OO m2) y cuenta con una supe¡f¡c¡e de 346 m2.

De la consulta de las normas pañ¡cularcs y demás ¡nstrumentos de planeación apl¡cables
a d¡cho pred¡o se desprerde que no existen potenciadores que pemitan la
constucción de niveles ad¡cionales que puedan sobrepasar las alturas máxiñas
pemitidas señaladas en dicho Prograrna.

Al üedio le apl¡can las Nomas de Ordenación Generales número 1 (coelb¡ente de
ocupac¡ón del suelo (cos) y coel¡ciente de ut¡l¡zac¡ón del suelo (cus) en la que se establece
que al pred¡o le corresponde un Coef¡ciente de Ocupac¡ón del Suelo (COS) de 0.75, un
Coef¡ciente de Ut¡l¡zación del Suelo (CUS) de 3.

Et predio cuenta con una superl¡cie de 346 m'1, por lo que aplicando la Noma de
ordenac¡ón Geneml número 1, se pem¡te la construcc¡ón de 3 n¡veles de altura, una
supeñicie máx¡ma de construcc¡ón de 726-6 m') y árca t¡bre de 69.2 m'?, de conlom¡dad
con lo establecido en el Prcgrama Delegac¡onal de Desanollo Urbano de Miguel H¡dalgo.

El ¡nmueble ed¡ticado ubicado en calle Gobemdor Melchot Múzqu¡z número 15, colon¡a
San Miguel Chapultepec I sección, Delegación Miguel Hidalgo, con cuenta cataslral
028_060-15, rebasa en 3 niveles los pe¡rnitidos por la zoniticación (3 niveles
máximos de altura), que establece el Progñma Delegac¡onal de Desaíollo Urbano de
M¡guel Hidalgo (PDDUX...\'

Derivado de lo anterior, se emit¡ó oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario, Poseedor
y/o Encargado del ¡nmueb¡e objeto de invest¡gación, a efecto de que realizara las man¡festac¡ones que
conforme a derecho conesponden. Al respecto, med¡ante escrito presentado en fecha 05 de abril de
2018, por una persona que se ostentó como apoderado legal del propietar¡o del inmueble presentó,
enke otras documentales, las siguientes

Certificado Ún¡co de Zonif¡cación de Uso del Suelo, con número de folio 1587-24'l GAJO18, de
fecha de expedición del 08 de febrero de 2018, el cual certiflca el uso de suelo para cafetería,
conforme al Acuerdo por el que se establece el Programa de Regu¡arización del Uso del Suelo
de Establecim¡entos Mercantiles de hasta 1OO.OO m'? de superfic¡e construida, cuyos grro sean
Abasto y Almacenamiento, Venta de productos básicos y de espec¡alidades, admin¡strac¡ón y
asistencia social" publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 12 de julio de 20't6. -
Cert¡ticado Unico de Zonificación de Uso del Suelo, con número de folio 1574-241GAJO1 8, de
fecha de expedición del 08 de febrero de 20'f8, el cual cert¡f¡ca el uso de suelo para venta de
accesor¡os y refacciones de bic¡c¡etas sin instalación, conforme al Acuerdo por el que se
establece e¡ Programa de Regularizac¡ón del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de
hasta 'tOO.OO m'? de superf¡cie constru¡da, cuyos g¡ro sean Abasto y Almacenam¡ento, Venta de
productos básicos y de especial¡dades, administración y as¡stencia social" publ¡cado en la
Gaceta Oficia¡ de la Ciudad de l\,¡éxico el 12 de julio de 2016. -
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. Certificado de Acreditación de uso del Suelo por Derechos Adquiridos, con número de folio
69402-161GAJO 16, de fecha de expedición del 01 de junio de 2017, el cual certifica el uso de
sueloparaof¡cinasen5n¡velesyunasupelicieaocuparde'1,130.00m'?------------------

Por su parte, la Dirección de Registro de Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de iréxico, remitió el Certiticado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adquiridos, con número de folio 69402-161GAJO16, de fecha de exped¡ción del 01 de junio de 2017,
así como los Cert¡f¡cados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo, con números de folio 1587-
241GAJO18y 1574-241GAJO18, de fechas de expedición del 08 de febrero de 2018. --
Aunado a lo anterior, mediante ofic¡o SEDUVUCGDAUIOPCUI2543I2O1T de fecha 28 de agosto de
2017, mediante el cual la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la C¡udad de iréxico informó que no cuenta con antecedenle de dictamen técnaco
para la ampliación realizada en el predio en mención

Es de señalar que de la revisión realizada al Cert¡ficado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adqu¡ridos, con número de folio 69402-'161GAJO'16, de fecha de expedición del 01 de jun¡o de 2017, se
adv¡erte que para demostrar la continuidad y aprovechamiento del uso de suelo de oficinas eñ uña
superf¡cie de 1,130.00 m'?, se presentaron propuestas de declarac¡ón de valor catastral y pago del
impuesto predial del periodo del año 2013 al 2017 (las cuales son posterior al 30 de septiembre de
2008, fecha de emis¡ón del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo) y
para demostrar el origen legitimo del derecho, se presentó escritura pública del contrato de compra
venta de fecha '18 de septiembre de 2014, eñ la que se refiere que el edif¡cio tiene una edad de 37 años
(1977), con el uso de oficinas en 4 niveles, es decir con un lapso de diferenc¡a de 36 años

En este sent¡do, conforme a lo establecido en la tes¡s con número de reg¡stro 186243 de la ñovena
época del Tribunal Colegiado de C¡rcuito, del Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta xvl,
Agosto de 2012, Página 1306, Tesis: V.3o.10C, misma que señala que tiene valor probatorio la
información proven¡ente de internet, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó la consulta vía
electrónica al sistema Google l\,laps y con ayuda de herramientas de Street view, se localizaron
¡mágenes aéreas y de pie de la calle del inmueble de referencia, ident¡f¡cando que en el año 2017, se
aprec¡a la ampliación del 5 y 6 nivel
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Julio 2014
Enero 2017

Asim¡smo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, el lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\¡éx¡co, informó que para el predio denunciado ¡nstauró dos
procedimientos administrativos con números INVEADF/OV/DUYUS{3693|2O17 e
INVEADF/OV/DUYUS|3694|2O17, sin que precisara si dichos procedimientos tienen como objeto el
cumplimiento de la normat¡v¡dad en materia de desarrollo urbano (zon¡fcación: número de niveles,
superf¡c¡e máxima de construcción, supedicie mínima de área libre y superficie de desplante) ---_
Eñ conclusión, derivado del anális¡s de las documentales que obran en el expediente de mér¡to, se tiene
que la edificación existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 3 n¡velés la zon¡f¡cac¡ón,
s¡n que tenga d¡ctamen lécn¡co en mater¡a de consérvac¡ón patr¡monial, n¡ Certif¡cado de Uso de
Suelo que cert¡f¡que 6 n¡veles de construcción, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en l\4iguel Hidalgo

Respeclo a los usos de suelo que se ejecutan eñ el inmueble, las of¡c¡nas ubicadas en el inmueble en
mención cuentan con Ced¡f¡cado de Acred¡tación de Uso del Suelo por Derechos Adquir¡dos, con
número de folio 59402-'161GAJO16, de fecha de expedic¡ón del 01 de jun¡o de 2017, el cual fue emitido
con error, toda vez que los documentos presentados para demostrar la cont¡nuidad y aprovechamiento
de¡ uso legítimo y cont¡nuo del uso de suelo de olicinas son posteriores a la entrada en v¡gor del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en M¡guel Hidalgo.

CDMX

Los establec¡mientos mercant¡les con giros de cafetería y venta de articulos para bicicletas, cuentan
con los Certif¡cados Único de Zonificación de Uso del Suelo con folios 1587-241GAJO18 y 1574-
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Por lo anterior. se sol¡citó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de l\¡éxico ¡nstaurar ju¡c¡o de les¡v¡dad en contra del Cert¡ficado de
Acreditac¡ón de Uso del Suelo por Cert¡flcado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adqu¡ridos, con número de fol¡o 69402-í61GAJO16, de fecha de expedición del 01 de junio de 2017,
toda vez que los documentos presentados para demoskar la continuidad y aprovecham¡ento del uso no
son anteriores al Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo; s¡n
respuesta. ----------



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-2582-soT-'l 058

241GAJO18, de fechas de expedición del 08 de febrero de 2018, conforme al Acuerdo por el que se
establece el Programa de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de hasta
100.00 m2 de superfic¡e constru¡da, cuyos giro sean Abasto y Almacenamiento, Venta de productos
básicos y de especialidades, administración y asistencia social" publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de lréxico el 12 de julio de 2016

Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, substanc¡ar los
procedim¡entos administrativos con números INVEADF/OV/DUYUS|3693|2O17 e
INVEADF/OV/DUYUS|3694I2O17. así como realizar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (zoñif¡cación: número de n¡veles, superficie máxima de construcc¡ón, superflcie mínima de área
libre y superficie de desplante, asf como conservación patrimonial) va¡orar en la substanciación de su
procedim¡ento la opinión técnica y la presente resolución emitida por esta SubprocuradurÍa, ¡mponer las
medidas cautelares y sanciones apl¡cables, así también considerar la demolición 3 n¡velés excedentes
del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposic¡ones legales en materia
de desarrollo urbano

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SecretarÍa de Desarollo Urbano y
Viv¡enda de la C¡udad de l\¡éxico, instaurar juicio de les¡v¡dad o realizar las acciones procedentes para
que se proceda a declarar la nul¡dad del Certiflcado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adquiridos, con número de folio 69402-161GAJO 16, de lecha de expedición del 01 de junio de 2017,
toda vez que el mismo fue em¡t¡do con error, toda vez que los documentos presentados para demostrar
la continuidad y aprovechamiento del uso son posteriores a la entrada en vigor del Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en [4¡guel H¡dalgo

2.- En mater¡a de Construcción (ampl¡ac¡ón),

Ourante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un ínmueble de 6 niveles concluido y ocupado por oficinas y locales comerc¡ales con giro de
cafeter¡a y venta de artículos de bicicletas en planta baja. -----
En esle sentido, conforme a lo establecido en la tesis con número de registro 186243 de la novena
época del Tribunal Colegiado de Circuito, del Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta XVl,
Agosto de 20'12, Página 1306, Tesis: V.3o.10C, m¡sma que señala que tiene valor probatorio la
información proveñ¡ente de internet, personal adscrito a esta Subprocuradutía realizó la consulta vía
electrónica al s¡stema Google [4aps y con ayuda de heÍamientas de Street view, se localizaron
imágenes aéreas y de pie de la cálle del inmueble de referencia, identificando que en el año 2017, se
aprecia la ampliación del 5 y 6 nivel

Al respecto, d¡cho acuerdo perm¡te los usos de suelo de cafés, fondas, loncherlas, taquerías, fuente de
sodas únicamente en uña superficie de 5'1 OO m'?, asi como venta de accesorios 

^y 
refacc¡ones de

automóviles, motoc¡cletas o bicicletas s¡n instalación en una superficie de hasta 100 m'
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Noviembre de 2009 Septiembre de 2011

Julio 2014 Abril2015

Eñeto 2017

En virtud de lo anter¡or, esta Subprocuraduría solicitó a la D¡rección Ejecut¡va de Registros y
Autorizac¡ones de la Delegación Miguel Hidalgo, inforrnar si cuenta con las documentales que acrediten
la legalidad de las act¡v¡dades de conskucción, para el predio objeto de denuncia; med¡ante of¡cio
DGSJG/DERA/1382012017 de fecha 20 de octubre de 20'17, informó que no cuenta con antecedente
alguno en materia de construcción, por lo anterior se desprende que la ampl¡ación dél inmueble
ob¡elo de denunc¡a incumple el art¡culo 47 del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de
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Méx¡co ya que no cuenta con Registro de Manifestación de Construcc¡ón par parte de la Delegación
l\4iguel Hidalgo

Esta Entidad, solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegac¡ón i/iguel Hidalgo, visita de
verificación en materia de construcción. Al respecto, mediante ofic¡o
D[4H/DGSJyG/DEJ/SVCI7PCFC|537|2O'18. de fecha 17 de abril de 2018, esa D¡rección Ejecutiva
¡nformó que cuenta con procedim¡ento administrativo en materia de obrc 781nO16lOB, el cual se
encuenka en substanciac¡ón

Corresponde a ¡a Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegac¡ón Miguel Hidalgo, conc¡uir el
proced¡miento admiñistrativo 781/2016/08, valorar en la substancaación de su procedim¡ento la op¡nión
técñica y la presente resolución emitida por esta Subprocuraduría, imponer las medidas dé seguridad y
sanciones procedentes, así también considerar la demolición 3 n¡veles excedentes de conformidad
con los artículos 67 y 248 fracc¡ón lX del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de lvléxico. -----

Corresponde a la D¡recc¡ón Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegación l\4iguel Hidalgo,
considerar ante una solic¡tud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularización del inmueble objeto de denuncia, negar su autorizac¡ón, en v¡rtud de que a la fecha
la obra cuenta con 6 n¡veles, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cación aplicable al pred¡o conforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de [¡iguel Hidalgo, de conformidad con el artículo 72
del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico. ---
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
i,¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f?cción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxico, de aplacación supleloria

RESULTADO DE LA INVESTIGAGIóN

'1. Al predio ubicado en calle Gobernador Melchor Múzqu¡z número '15, colonia San Miguel
Chapultepec, Delegación Miguel H¡dalgo, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de [¡iguel Hidalgo, le corresponde la zon¡f¡cación H 3/30 B (Habitacional, 3
niveles máximos de construcción, 30olo mín¡mo de área libre y densidad baja, esto es 1 vivienda
por cada lOO m'de terreno), en donde los usos de suelo para oflcinas, cafetería y venta de
art¡culos para bic¡cletas están prohib¡dos. As¡m¡smo, se localiza en Area de Conservación
Patrimonial, por lo que al estar sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en
Areas de Actuación, requiere contar con dictamen técnico de la Secretarfa de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México, en materia de área de conservación patr¡monial

Cuenta con Cert¡ficado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquir¡dos, con número
de folio 69402-161GAJO16, de fecha de expedición del 01 de junio de 2017, el cual certifica el
uso de suelo para ollcinas en 5 nive¡es y una superfic¡e a ocupar de 1,130.00 m'z

&,
P,\()1

Prócurádun.^ñb¡.nt ryd.r tu..¡miedo T.rnofl.ldé l. coMr
S¡bprocú6duúr d. Ord.n.Ébrró Terno'i.l

i¡|.d.¡in202Pso5'
Col Romasor Dól cuáuhbñ@



CDMX

de julio de 2016.

No cuenta con antecedente de d¡ctamen técnico de la Secretaría de Desanollo Urbano y
Vivienda de Ia Ciudad de l\,!éxico, en materia de conservación patrimonial para la ampliación
realizada en el predio en mención

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se constató un inmueble de 6 niveles concluido y ocupado por oficinas y
locales comerciales con giro de cafetería y venta de artículos de bicicletas en planta baja. -----

3. De la consulta electrón¡ca al sistema Google Maps, se localizaron imágenes aéreas y de p¡e de
la calle del ¡nmueble de referencia, identificando que en el año 2009, el ¡nmueble denunciado
tenía con 4 niveles y en el año 2017, se aprecia la ampliación del 5 y 6 nivel. ------------

4. La ed¡l¡cación existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 3 niveles la zonificación,
s¡n que tenga d¡ctamen lécn¡co en materia de conservación patrimon¡al. ni Certificado de Uso de
Suelo que certifique 6 niveles de construcción, contorme al Proqrama Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en l\,¡iguel Hidaigo

5. Las of¡cinas ubicadas en el inmueble en mención cuentan con Cert¡f¡cado de Acreditación de
Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, con número de folio 69402-161GAJO16, de fecha de
expedición del 01 de junio de 2017, el cual fue emitido con error, toda vez que los documentos
presentados para demostrar la continu¡dad y aprovechamienlo del uso legftimo y continuo del
uso de suelo de of¡cinas son posteriores a la entrada en v¡gor del Programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo

6. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡léxico, substanciar los
procedimientos administrativos con números INVEADF/OV/DUYUS1369312017 e
INVEADF/OV/DUYUS|3694|2O17, así como rcalizar visita de verificación en materia de
desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, superficie máxima de construcción,
superficie míñ¡ma de área libre y superfcie de desplante, asi como conservación patrimonial)
va¡orar en la substanciación de su procedimiento la op¡nión técnica y la presente resolución
emitida por esta Subprocuraduría, imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables, asf
también, cons¡derar la demolición 3 n¡veles excedentes del inmueble objeto de la denuncia, a
efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano. --------

Expédiente: PAOT-2o1 7-2582§OT-l 058

Cuentan con los certilicados Ún¡co de zonif¡cación de Uso del Suelo con fol¡os 1587-
241GAJO1A y 1574-241GAJO18, de fechas de expedición del 08 de febrero de 2018, en los que

se certifican los usos de suelo de cafetería y venta de accesor¡os y refaccione§ de bicicletas s¡n

instalación, conforme al Acuerdo por el que se establece el Programa de Regularización del uso
de¡ Suelo de Establecimientos Mercantiles de hasta 1OO.OO m'? de supefic¡e construida, cuyos
giro sean Abasto y Almacenamiento, Venta de productos básicos y de especialidades,
administrac¡ón y asistencia social' publicado en la Gaceta Oñcial de la Ciudad de México el '12
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Exped¡ente: PAOT-201 7-2582§OT-1058

7. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Viv¡enda de la Ciudad de l\réxico, iñstaurar juic¡o de lesividad o realizar las acciones
procedentes para que se proceda a declarar la nulidad del Certifcado de Acreditación de Uso
del Suelo por Derechos Adquiridos, con número de folio 69402-161GAJO.16, de fecha de
expedición del 0l de junio de 2017, toda vez que el mismo fue emitido con error, ya que los
documentos presentados para demoskar la continuidad y aprovechamiento legftimo y continuo
del uso de suelo de oficinas son posteriores a la enlrada en vigor del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo.

8. La obra ed¡ficada no cuenta con Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcc¡ón por parte de la
Delegación [¡iguel Hidalgo, por lo que incumple el artículo 47 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de l\,1éxico--

10 Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegacaón Miguel
Hidalgo, considerar ante una solic¡tud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regularizac¡ón del inmueble objeto de denuñcia, negar su autor¡zac¡ón, én v¡rtud
de que a la fecha la obra cuenta con 6 n¡veles, hasta en tanto se cumpla la zonit¡cación
aplicable al predio conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano de lriliguel Hidalgo,
de conform¡dad con el art¡culo 72 del Reglamento de Coñstrucciones para la Ciudad de l\¡éxico.-

En vilud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el pnmer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se:

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Crudad de l\,iléxico. ----------------

s,
P@uadu@ Amb¡orr¡l y d.lorden.ñlénto r.rrflond d. L CL¡ra¡

3ubprc.or.dur..le oít.ráñ¡.nto r.rnoñ.|
Méd.níñ 202. Pi3o 5

Col Rom. Su( D. Culuhtéffi
C P 05700. c,údád d. Mé¡.o

páot d
f 5265 0760 .n 1121

Pási¡á 1o de 1r

9. Co¡responde a la Dirección Ejecutiva Juríd¡ca de la Delegación l\4iguel Hidalgo, concluir el
proced¡m¡ento admjnistrativo 781/2016/08, valorar en la substanciación de su procedimiento la
opin¡ón técnica y la presente resolución emitida por esta Subprocuraduría, imponer las medidas
de seguridad y sanc¡ones procedentes, así también considerar la demolición 3 n¡veles
excedentes de conformidad con los artícu¡os 67 y 248 fracción lX del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México. -

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contefo, independientemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actu
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Exped¡ente: PAOT-20'l 7-2582-SOT-l 058

SEGUNOO.- Notifíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciañte, así como al lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México. a la D¡recc¡ón General de Asuntos Juridicos de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la Ciudad de l\¡éxico, así como a las Direcciones
Ejecutivas Jurídicas y de Regiskos y Autorizaciones ambas de la Delegación l\¡¡guel Hidalgo, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el L¡cenciado Emigdio Roa M , Subprocurador de Ordenamiento Territoria¡
de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento de la Ciudad de [réxico.----------------
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